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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. 
 
REGULACIÓN DE LA FIGURA DE LA PERSONA ELECTRODEPENDIENTE Y MEDIDAS PARA REDUCIR EL IMPACTO 
DEL PRECIO DE LA LUZ EN ESTOS PACIENTES, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO CIUDADANOS. 
[10L/4300-0369] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 

La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 177 del 
Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite ante el Pleno y publicar la proposición no de ley, N.º 10L/4300-0369, 
presentada por el Grupo Parlamentario Ciudadanos, relativa a regulación de la figura de la persona electrodependiente y 
medidas para reducir el impacto del precio de la luz en estos pacientes. 

 
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta las catorce horas del día anterior a la sesión en que haya 

de debatirse. 
 
En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 

Cámara. 
 

Santander, 29 de abril de 2022 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: Joaquín Gómez Gómez. 

 
 
[10L/4300-0369] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 

 
El Grupo Parlamentario Ciudadanos, en virtud del presente escrito y al amparo de lo establecido en los artículos 176 

y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara fórmula la siguiente Proposición no de Ley para su debate y, en su caso, 
aprobación en Pleno.  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El precio de la electricidad durante los últimos meses se ha disparado en el mercado mayorista, una gestión nefasta 

y medidas insuficientes, unidas a la invasión rusa de Ucrania, han provocado la mayor subida de la historia. La factura media 
de luz se eleva hasta los 143,03 euros, un 130% más que la de marzo de 2021 y un 33% más que la del pasado mes de 
febrero. 

 
Todos los sectores económicos, empresas, autónomos y todas las familias españolas han visto como su economía 

se ha resentido como consecuencias de estas subidas brutales. Las medidas que el Gobierno ha ido aplicando se han 
mostrado insuficientes para combatir esta escalada de precios y, por tanto, la capacidad económica de los ciudadanos sigue 
resintiéndose.  

 
Centrándonos en los ciudadanos, evidentemente esta subida no afecta a todos por igual. Nadie duda de que la 

vulnerabilidad es un factor clave a la hora de analizar las consecuencias de los costes de la energía en la economía familiar. 
Dentro de este grupo nos encontramos con los pacientes electrodependientes, para los cuales el consumo de energía es 
absolutamente necesario ya que su salud depende de un dispositivo conectado a la red.  

 
Patologías como la EPOC o enfermos avanzados de ELA necesitan que los pacientes estén conectados a una 

máquina y otras les obligan a tener en su casa dispositivos como nebulizadores o humidificadores para poder mantener una 
calidad de vida aceptable.  

 
Para estas personas la subida del precio de la luz se ha convertido en serio problema, si sus recursos son limitados, 

ven comprometido el uso de estos dispositivos por las continuas subidas del precio de la luz.  
Por todo lo expuesto, se presenta la siguiente propuesta de resolución: 
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El Parlamento de Cantabria insta al Gobierno de Cantabria a: 
 
1. Instar al gobierno de España a regular la figura de la persona electrodependiente a fin de poder adoptar las medidas 

necesarias para mejorar su calidad de vida. 
 
2. Tomar las medidas oportunas para reducir el impacto de la subida del precio de la luz en los pacientes 

electrodependientes. 
 
En Santander, a 27 de abril de 2022 
 
Fdo.: Félix Álvarez Palleiro. Portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos."  
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